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TEXAS 

La historia de Texas como unidad política tiene una complejidad 
histórica y jurídica sin paralelo entre las entidades que forman o 
en algún momento formaron parte de México. Un total de seis 
banderas nacionales cobijaron a Texas, cinco de ellas vinculadas 
directamente a la historia mexicana. Entre estas cinco banderas 
se encuentran la española, la francesa, la mexicana, la de Texas 
como país independiente y la estadounidense. Por si lo anterior 
no fuese suficiente para hacer de Texas una notable excepción en 
el rompecabezas político mexicano, en un hecho poco conocido, 
emitió la primera Constitución mexicana, antes incluso de que lo 
hiciera el Congreso de Chilpancingo. En Texas se encuentran las 
raíces del constitucionalismo mexicano, que si bien se perdieron 
por su separación del país, en su momento inspiraron a algunos 
redactores de la Constitución de 1824. La efervescencia política 
que la caracterizaba la hizo contar con cuatro Constituciones en 
un cuarto de siglo. Su excepcional historia jurídica inició cuando 
era parte de la Nueva España. 

En 1787, en pleno apogeo de las reformas borbónicas, se esta- 
bleció el sistema de intendencias, mediante el que se fragmenta- 
ron administrativamente las colonias del imperio español. La 
Nueva España se dividió en 12 intendencias. En el proyecto ori- 
ginal, los territorios más septentrionales, como Nuevo México, 
California, Texas y Coahuila, entre otros, no se constituyeron co- 
mo parte de alguna intendencia. Se determinó que se integraran 
a la Comandancia General de las Provincias Internas, que centra- 
lizaba, en la pequeña población de Arizpe, la administración de 
los extensos territorios del norte. Como era sumamente complejo 
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controlar un área inmensa desde un solo punto, se procedió a di- 
vidir temporalmente la comandancia en dos vertientes: una co- 
mandancia para las provincias del poniente y otra para las del 
oriente. Con el paso del tiempo, las comandancias se reunifica- 
ron y, posteriormente, se separaron una vez más. Entre las del 
oriente quedó ubicada la provincia de Texas. Las necesidades po- 
líticas y administrativas obligaron a integrar parcialmente a Te- 
xas a la intendencia de San Luis Potosí, con lo que ésta se convir- 
tió en la intendencia de mayor extensión en la Nueva España. 
Abarcaba un territorio impresionante, que nacía en el río Pánuco 
y moría en el río Rojo, que actualmente determina la frontera en- 
tre Texas y Oklahoma. La administración política del gigantesco 
territorio se concentraba en la ciudad de San Luis Potosi, en tan- 
to que los asuntos militares y de seguridad se controlaban desde 
la Comandancia General de las Provincias Internas. Esta extraña 
situación, con dos entes de Gobierno que permutaban el control 
de la provincia, fue una invitación a la inestabilidad.' 

Texas tenía una historia compleja, sin paralelo entre las pro- 
vincias que San Luis Potosí y la Comandancia General de las 
Provincias Internas administraban. Durante los siglos XVII y 
XVIII Francia y España se habían disputado su propiedad. El te- 
rritorio texano vivió, por ciertos periodos, bajo el amparo de una 
u otra bandera. Los franceses lo reclamaban como parte de Lui- 
siana, en tanto que los españoles aseguraban que constituía una 
extensión natural de la Nueva España. En 1762 Francia abando- 
nó sus pretensiones sobre Texas, por lo que España pudo con- 
centrarse en su administración. El Gobierno novohispano inten- 
tó aumentar su presencia en la región texana con el propósito de 
afianzar su posición jurídica. Fundó misiones religiosas y presi- 
dios militares para que a partir de ellos surgieran centros urba- 
nos. Entre las fundaciones destacó San Antonio Béxar, estableci- 

' Montiiia Martínez, Jesús, La administración pública en la ciudad de San 
Luis Potosí, a finales del siglo XVIIl y principios del XIX, San Luis Potosí, Uni- 
versidad Autónoma de San Luis Potosí, 1997, p. 62. 
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Texas ya era desde sus orígenes un animal político exótico en 
la Nueva España. El aislamiento y los débiles vínculos con el po- 
der central crearon un ánimo muy particular entre los colonos 
que la habitaban. A diferencia de los pobladores de las regiones 
centrales y densamente pobladas de la Nueva España, los texanos 
manifestaban un espíritu antiautoritario, autónomo, individua- 
lista y rebelde que no difería mucho del que mostraban los colo- 
nos estadounidenses que avanzaban sobre el oeste y con los que 
pronto se encontrarían. Los colonos hispanos de Texas tenían 
orígenes muy variados que incluían desde presidiarios obligados 
a internarse en la provincia para poblarla hasta nutridos grupos 
familiares provenientes de las Islas  canaria^.^ Había humildes fa- 
milias mestizas llegadas desde las provincias del interior con el 
propósito de iniciar una nueva vida, lo mismo que indios cristia- 
nizados que habitaban los arrabales de los asentarnientos hispa- 
nos. A todos ellos se agregaban unos cuantos puñados de colonos 
franceses y estadounidenses. Texas era un territorio de aventura, 
y como tal conformó su mentalidad política. Hacia 1800, tres 
asentamientos multiétnicos destacaban en la región. El ya citado 
San Antonio de Béxar, con casi 2,000 habitantes, se erigía como 
el más importante. Lo seguían, lejanamente, Bahía de Nuestra 
Señora del Espíritu Santo, al que se le calculaban entre 600 y 800 
vecinos, dada su gran población flotante, y Nacogdoches, con 700.5 

Las autoridades novohispanas hicieron todo lo posible por li- 
mitarle a los texanos sus libertades. En papel no fue difícil lograr- 
lo, ya que el centralismo borbónico no otorgaba a las unidades 
políticas menores grandes facultades. Los intendentes tenían no 
sólo la atribución de controlar las funciones más elementales de 
gobierno, sino de intervenir en las actividades económicas, jurí- 
dicas y hasta bélicas. Imponían las disposiciones homogéneas 

González Claverán, Virginia, "Una migración canaria a Texas en el siglo 
XVIII", Historia Mexicana, vol. XXXVII, núm. 2, pp. 153-204. 

S Jones, Oakah, Los paisanos: Spanish Settlers on the Northern Frontier of 
the New Spain, Norman, University of Oklahoma Press, 1996, p. 48. 
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mas poblaciones y lograron aplastar la rebelión. San Antonio 
permaneció durante más de un mes en poder de los insurrectos, 
hasta que sus propios excesos les ganaron el odio de la población. 
Esta situación estimuló las deserciones entre los rebeldes, que 
guiaron al debilitamiento del m~vimiento.~ Aunque los líderes 
fueron ejecutados y Texas quedó pacificada, la tranquilidad fue 
sólo temporal. En la provincia se daban cita todos los ingredien- 
tes que alentaban la insubordinación, y esta situación quedó en 
evidencia con un nuevo alzamiento independentista de gran tras- 
cendencia para la historia política texana. 

El artífice del nuevo alzamiento fue Bernardo Gutiérrez de La- 
ra. Había sido enviado por Miguel Hidalgo y Costilla para pro- 
mover la rebelión independentista más allá del río Bravo. Tras el 
fracaso del levantamiento de Bautista de las Casas, huyó hacia 
Estados Unidos, donde durante varios meses intentó, sin fruto 
alguno, obtener el apoyo del Gobierno para el movimiento insur- 
gente. Desde su base en Luisiana, dio vida a su proyecto para in- 
dependizar Texas, inicialmente coqueteando con la idea de crear 
un país desvinculado de la Nueva España. Se asoció con un anti- 
guo miembro del ejército de Estados Unidos llamado Augustus 
William Magee, quien reclutó a numerosos aventureros anglosa- 
jones. Así, el 12 de agosto de 1812, con poco más de 100 hom- 
bres, gran parte de ellos estadounidenses, lanzó un ataque sobre 
Nacogdoches. Las tropas españolas no lograron obtener el apoyo 
de un solo vecino en esa población, en tanto que los invasores re- 
cibieron la aclamación popular. Confiados, continuaron su avan- 
ce y llegaron a conformar un ejército de casi 1,000 hombres. Se 
apoderaron de San Antonio y tomaron la plaza. Gutiérrez de La- 
ra actuó con enorme crueldad, en particular contra el goberna- 
dor Manuel María de Salcedo. Pese a que prometió a sus tropas 
que trataría bien a los prisioneros, procedió a degollar a los de 

' Chabot, Frederick Charles (ed.), "Texas Letters", Texas in 1811: The Las 
Casas and Zambrano Revolutions, San Antonio, Yanaguana Society, 1941, vol. 4. 
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ticia preocupante para Austin: la Nueva España dejaba de existir 
y de sus cenizas nacía un país independiente. 

La independencia de México tuvo efectos inmediatos sobre 
Texas. En primer lugar, los sentimientos rebeldes de los texanos 
se aplacaron considerablemente. Sin la presencia opresiva del 
ejército español y de los autoritarios gobernadores provinciales, 
ya no había suficientes motivos para quejas o pronunciamientos. 
El caso de los colonos anglosajones fue diferente. El Acta de 
Independencia del Imperio Mexicano, mediante la que se con- 
formaba el primer Gobierno nacional, encabezado por Agustín 
de Iturbide, establecía que respetaría las bases jurídicas del Plan de 
Iguala.14 Éste último contaba con un apartado que entraba en di- 
recta contradicción con el estilo de vida de los colonos anglosajo- 
nes. Se decretaba en él que las consideraciones étnicas no ten- 
drían peso alguno para determinar los derechos y obligaciones de 
los mexicanos.15 Es decir, se instituía la igualdad jurídica de to- 
dos los habitantes y, por ende, no quedaba un espacio legal para 
la existencia de la esclavitud, aunque ésta no se hubiese prohibi- 
do expresamente. Los colonos anglosajones, en su mayoría, pro- 
venían del sur de Estados Unidos, por lo que arribaban a costas 
texanas acompañados de sus esclavos, considerados bajo las leyes 
estatales sureñas como una propiedad. El marco jurídico del 
Imperio Mexicano no concedía un espacio para su forma de vida. 

Aún más grave para los colonos fue la negativa inicial del Go- 
bierno provisional mexicano a validar la concesión que las auto- 
ridades novohispanas otorgaron a Moses Austin. El argumento 
para no renovar el permiso descansaba en el proyecto iturbidista 
de crear leyes generales para todo el territorio imperial, incluida 
una que regulara la inmigración. En tanto la ley migratoria no se 

'* Miranda Bastidas, Haydek y Becerra, Hasdrúbal (comps.), La indepen- 
dencia de Hispanoamérica. Declaraciones y actas, Caracas, Biblioteca Ayacucho, 
2005, pp. 42-44. 

l5 Ferrer Muñoz, Manuel, La formación de un estado nacional en México. El 
imperio y la república federal: 1821-1835, México, UNAM, 1995, pp. 57-89. 
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que la posibilidad de erigirse como territorio quedó descartada 
por los propios texanos y los constituyentes no aceptarían con- 
vertir a Texas en un estado por carecer de suficiente población, lo 
único que Seguín obtuvo fue una promesa y un apelativo rim- 
bombante. La promesa fue que se dejaría abierta la puerta para 
que Texas se convirtiera en un estado en cuanto cumpliera con 
los requisitos que la ley respectiva estableciera para ese fin. No se 
cancelaba la opción futura y esta posibilidad fue suficiente para 
aplacar la molestia texana. El apelativo fue muy importante, 
porque materializó dicha promesa en el propio nombre del es- 
tado al que los texanos serían integrados. Por presión de éstos, se 
determinó que el estado se denominaría Coahuila y Texas, cuan- 
do el propósito original era llamarlo solamente Coahuila. De esta 
manera, los texanos hacían explícito el hecho de que el estado se 
conformaba por dos partes igualmente importantes que, por su 
condición, podían separarse en un futuro. El acuerdo quedó pa- 
tentizado en el artículo quinto del segundo título de la Constitu- 
ción de 1824, que dividió al país en 19 estados y 4 territorios.19 El 
esfuerzo texano fue admirable, puesto que de todas las provincias 
que en pocos años pasarían a formar parte de Estados Unidos, 
fue la única que evitó convertirse en territorio. 

Dos preocupaciones más generaban inquietud entre los texa- 
nos. Una de ellas, básica para su forma de vida, era el futuro 
constitucional de la esclavitud. Existían presiones por parte de 
los liberales más exaltados para prohibirla expresamente en la 
Constitución. Hacerlo llevaba implícitos ciertos inconvenientes 
socioeconómicos, no sólo en relación a los texanos, sino a los 
propietarios de esclavos en otros puntos del territorio nacional. 
Por lo tanto, la mayoría de los constituyentes se inclinó por es- 
quivar el tema de manera expresa y prefirió dejarlo a los estados. 
Entre los vericuetos legales que se propusieron para aplazar una 

l 9  Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, disponible en 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/791 l728832979349S2OOO8O 
/index.htm (consultado el 29 de junio de 2009). 
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teo Ahumada, no conocía a ciencia cierta la cantidad de rebeldes 
y temía verse superado por ellos, solicitó el apoyo de colonos es- 
tadounidenses vinculados a Austin. Más de 200 se le unieron y, 
finalmente, el extraño ejército mexicano-estadounidense sofocó 
la rebelión. 

Si bien el levantamiento de Edwards murió pronto y no tuvo 
consecuencias materiales significativas, su efecto en la concep- 
ción político-jurídica de Texas fue inmenso y de gran trascen- 
dencia futura. Por primera vez, un grupo de colonos estadouni- 
denses se opuso al marco jurídico vigente en México. Existía la 
opción de una Texas independiente, libre de la injerencia mexi- 
cana. Curiosamente, el concepto no era nuevo y en algún mo- 
mento lo consideró Gutiérrez de Lara durante la lucha indepen- 
dentista contra España. La reacción de los colonos legalmente 
establecidos, que apoyaron a las tropas mexicanas, hacía pensar 
que los partidarios de la independencia texana no lograrían irn- 
ponerse. No obstante, varios acontecimientos empezaron a gravi- 
tar en favor de los independentistas. El primero de ellos se pre- 
sentó a escasos meses de la aniquilación de la República de 
Fredonia. Se trató de la proclamación de la Constitución del 
Estado de Coahuila y Texas, el 11 de marzo de 1827. Este docu- 
mento se adoptaba en el marco de las facultades soberanas que la 
Constitución de 1824 concedía a los estados. Los colonos esta- 
dounidenses esperaban que, por su carácter meramente regional, 
la Constitución de Coahuila y Texas considerara las particulari- 
dades socioeconómicas y culturales del estado, y evitara definir 
cuestiones como religión oficial, legalidad de la esclavitud o for- 
ma de organización de los Gobiernos locales. 

La Constitución perjudicó sensiblemente a los colonos, pero 
no fue el peor de los escenarios. El artículo 90. prohibió el ejerci- 
cio de cualquier religión que no fuese la católica, algo que todo 
jurista estatal daba por descontado, pues no podía contradecir el 
texto de la Constitución federal. Si bien no se prohibió la esclavi- 
tud, se le asestó un golpe mortal que la hacía entrar en agonía. El 
artículo 13 establecía que todo individuo nacido en el estado de- 
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hispanos se negaron a participar, no por oponerse a los deseos de 
los anglosajones, sino por estar en contra del procedimiento. 
Consideraban que el concepto de "petición" de los anglosajones, 
basado en una asamblea popular, nulificaba la función del ayun- 
tamiento, que era el vínculo entre los ciudadanos y las autorida- 
des superiores. De hecho, posteriormente, los ayuntamientos de 
San Antonio, Nacogdoches, San Felipe y Goliad emitieron reso- 
luciones muy similares a las acordadas por los colonos anglosajo- 
n e ~ . ~ ~  Las peticiones emanadas de la convención fueron desecha- 
das tanto por el Gobierno estatal, como por el federal, bajo el 
argumento de que los colonos no estaban facultados para exigir 
cambios al marco jurídico. Esta negativa incitó a los colonos más 
radicales a abandonar la paciencia que Austin les pedía y a orga- 
nizar una segunda convención en 1833. En ésta, se determinó 
aumentar la presión sobre el Gobierno mexicano mediante la 
elaboración de una Constitución texana, que seguiría los linea- 
mientos de la Constitución de Estados Unidos. En caso de que el 
Gobierno mexicano se negara a aprobar el documento y con ello 
a conformar un estado, se consideraría justificada la rebelión 
abierta. Nuevamente, la población hispana se opuso al procedi- 
miento, si bien apoyaba la idea de crear un estado libre y sobera- 
no. Los colonos anglosajones, que ya para entonces superaban a 
los hispanos por un margen de 10 a 1, consideraban que la au- 
sencia de éstos de ninguna manera restaba representatividad a la 
c~nvención .~~ 

Austin, a la cabeza del grupo moderado que día a día se desin- 
tegraba, viajó a la ciudad de México para dialogar directamente 
con las autoridades y externarles los riesgos de un alzamiento de 
no mostrarse voluntad conciliatoria. Para su desgracia, arribó a la 
capital en un pésimo momento político. Las ambiciones políticas 

Williarn, Davis, Lone Star Rising, College Station, Texas A&M University 
Press, 2006, p. 95. 

29 David, Weber, Myth and the History of the Hispanic Southwest, Albu- 
querque, University of New Mexico Press, 1990, p. 141. 
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118 HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS 

que la declaración enumeraba preocupaciones de una tradición 
jurídica ajena a la de la Texas hispana. 

El carácter foráneo de la Declaración de Independencia alienó 
a algunos mexicanos que antes daban su apoyo a la rebelión; no 
obstante, la mayor parte de la población siguió manifestando 
simpatías por los insurrectos. El 11 de mayo de 1835, Santa Anna 
había aplastado brutalmente la rebelión federalista en Zacatecas, 
que culminó con la destrucción de su milicia, la mejor del país. 
Permitió a sus tropas el saqueo indiscriminado e hizo ojos ciegos 
a todo tipo de excesos. El propósito era amedrentar a cualquier 
estado rebelde, en particular a Texas, hacia donde se dirigió. El 6 
de marzo de 1836, a cuatro días de la Declaración de Indepen- 
dencia de Texas, Santa Anna masacró a 200 defensores de El Ala- 
mo y, 21 días después, en uno de los actos más deleznables de la 
historia mexicana, ejecutó en Goliad a aproximadamente 300 
prisioneros que ya se habían rendido con la promesa de que se 
respetarían sus vidas. La crueldad de Santa Anna tenía una clara 
razón de ser. Poco antes del ataque a Goliad se enteró que el 17 
de marzo la convención texana que elaboró la Declaración de 
Independencia había concretado la redacción de la Constitución 
de la República de Texas, que sentaba el marco jurídico para la 
conformación de un país independiente. 

La Constitución de la República de Texas fue un documento 
fundacional poco original en su estructura general, pero que ex- 
presaba interesantes particularidades. Seguía los pasos tanto de la 
Constitución de Estados Unidos de América como de algunas 
Constituciones estatales estadounidenses. Era extraordinaria- 
mente breve. Establecía la separación de poderes en las tres ra- 
mas tradicionales de gobierno y copiaba casi al pie de la letra tan- 
to las funciones del Ejecutivo, como los procedimientos 
legislativos y la jerarquización del aparato judicial. Sin embargo, 
estaba imbuida de un espíritu democrático del que carecían tanto 
la Constitución federal y las Constituciones estatales estadouni- 
denses como la propia Constitución de 1824, que los colonos ha- 
bían defendido. Democratizaba numerosos aspectos del proceso 
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ya que no se aplicaban sobre ellos las disposiciones concernientes 
a los esclavos, pero tampoco tenían derechos ciudadanos. En una 
condición similar vivían los indios, que no podían ser esclavizados 
ni integrados al sistema social. Incluso los indios ya pacificados, 
que convivían con los blancos, no contaban con un espacio. Mé- 
xico reconocía la igualdad de todos los hombres sin considera- 
ciones étnicas o raciales. Aunque las Siete Leyes de Santa Anna 
limitarían el concepto de ciudadanía, nunca pusieron en tela de 
juicio la igualdad que concedía el nacimiento. Conciliar este 
igualitarismo jurídico mexicano con la estricta interpretación del 
orden social vigente en el sur de Estados Unidos resultó un reto 
que la Constitución texana no pudo superar. Optó por destruir 
de raíz la visión mexicana. Fue más allá que la Constitución de 
Estados Unidos y en sus Estipulaciones Generales decretó explí- 
citamente la legalidad de la esclavitud, prohibió que negros libres 
vivieran en territorio texano, y dificultó que los propietarios de 
esclavos los liberaran ~oluntariamente.~~ 

Aún más difícil de abordar fue el problema de los indios, que 
para la tradición jurídica mexicana eran mexicanos, pero no para 
los anglosajones, que no aceptaban la posición legal que se les ha- 
bía conferido en México. Al igual que ocurrió con los negros, se 
determinó que no tenían derecho a la ciudadanía. Esta decisión 
se traducía en un titánico reto sociológico con implicaciones le- 
gales: ¿quién era un indio? Debido a la naturaleza mestiza de los 
mexicanos, la separación entre el mundo indio y el no-indio era 
muy subjetiva, y se hacía gradual y arbitrariamente. Había indivi- 
duos de origen indio que desde generaciones atrás se habían in- 
tegrado al mundo hispano; ya no hablaban una lengua indígena, 
se vestían a la usanza europea y vivían perfectamente integrados 
a la sociedad dominante. No podían ser clasificados como indios, 
aunque su aspecto físico los denunciara como tales. Más grave 
era el caso de mestizos que no tenían ni las características raciales 

37 Ibidem, p. 19. 
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